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Valparaíso, 20 de Agosto, 2008
PROPUESTA DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS DE CHILE AL PROYECTO DE LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

Honorable Senadores de la República:
En nombre de la Red por los derechos educativos y lingüísticos de los Pueblos Indígenas de Chile, les agradecemos y valoramos este ejercicio cívico de escuchar a la sociedad civil – y en éste caso particular a los Pueblos Indígenas -  en éste proceso legislativo  de enorme importancia como es la discusión del actual Proyecto de Ley General de Educación. Agradecemos de manera especial al presidente de esta comisión; Senador Alejandro  Navarro. 
La Red somos una instancia de la sociedad civil indígena, integrada por miembros de los pueblos Aymara, Lincan Antay, Rapa Nui y Mapuche,  personas y representantes de las organizaciones que compartimos la preocupación y el anhelo por el reconocimiento de los derechos lingüísticos, culturales y educativos de nuestros pueblos. 

Nos articulamos el año 2007 para enfrentar la situación de exclusión que estábamos siendo objeto los pueblos indígenas, tanto de las instancias de discusión del proyecto de Ley General de Educación, como de los contenidos reflejados en sus normas. El proyecto de Ley original enviado por el ejecutivo, y producto de la mesa Asesora presidencial,  invisibilizaba por completo a las lenguas y pueblos indígenas. Desde entonces a la fecha hemos discutido el Proyecto,  manifestado nuestras preocupaciones, aprensiones y demandas al conglomerado oficialista como a la alianza por Chile, del mismo modo, lo hemos hecho al interior de nuestras comunidades; contando en la actualidad con el respaldo de los lideres de los distintos pueblos indígenas y de organizaciones sociales de Santiago y  organizaciones mapuche de la IX y X región respectivamente.

I. PROPUESTA
Nuestra propuesta a la LGE es la inclusión de los derechos educativos y lingüísticos de los pueblos indígenas en la Ley, expresada en:

1. - Educación bilingüe en lengua indígena obligatoria desde la educación parvularia para todos los educando indígenas, ya sea como lengua de enseñanza o como segunda lengua en aquellos casos en que el educando indígena no domine la lengua originaria.
2. - Educación intercultural para todos, como eje transversal en el sistema educativo, esto significa que la interculturalidad no solo debe ser una “modalidad de la educación” para indígenas (como  hoy esta planteado en el actual proyecto de ley general de educación) sino un principio de la educación, para que se eduque a las nuevas generaciones a conocer y vivir en la diversidad cultural, sea indígena y no indígenas. 
3. - Participación indígena en la estructura organizativa de la educación, en especial, en el Consejo Nacional de Educación como forma de garantizar los derechos educativos y lingüísticos de los Pueblos.

4. El reconocimiento e inclusión de los sistemas de Educación Tradicional de los Pueblos Indígenas. 
5. Educación pública de calidad para todos y el fin del lucro en la educación.
II. FUNDAMENTOS
Nuestra propuesta se fundamenta en que las lenguas, y por tanto, los derechos lingüísticos son parte integral de los derechos humanos que nos asisten como Pueblos Indígenas, tanto en términos individuales como derechos colectivos. La comunidad internacional  así lo ha entendido y lo ha plasmado en el Derecho Internacional relativo a los Derechos humanos. El Estado de Chile ha ratificado una varidadad importante de  estos Convenios y lo ha incorporado a su derecho interno en virtud de lo dispuesto en el artículo 5º inciso 2ª de la Constitución. Sin embargo, las normas de derecho internacional no sólo requieren de ratificación por parte de los Estados sino que además requieren de adecuación a leyes internas para su aplicación – y en este caso, para que  los derechos de los pueblos indígenas-  no queden solo en la retórica jurídica. 
Por citar solo algunos ejemplos en relación a lo expuesto anteriormente, la Convención Internacional de los Derechos del Niño en su artículo 30 señala “que no se le negará a un niño que pertenezca a tales minorías o que sea indígena el derecho que le corresponde, junto a los demás miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su propia religión y a emplear su propio idioma.  El hecho de que Chile ratifique tal convención le genera una responsabilidad internacional de respetar  tales derechos, y además de adecuar su legislación interna para que las disposiciones del tratado se hagan efectivas. Y en este caso, para que las disposiciones del tratado referente al respeto del derecho del niño (a) indígena a su idioma, requiere que el Proyecto de Ley General de Educación sea concordante con tal disposición, para que el sistema educativo respete estos derechos. Actualmente la Convención se aplica en la educación, no así el artículo 30 ya comentado. Nos preguntamos ¿Es que en Chile los niños y  las niñas indígenas son niños de segunda categoría?
El Convenio 169 de la OIT, recientemente aprobado por éste Congreso Nacional- aún no ratificado por el ejecutivo- impone otras tantas obligaciones al Estado en materia de protección y respeto a los derechos de los Pueblos Indígenas en Chile, especialmente en relación al deber de consulta y participación en materias que nos afecten. Lo mismo ocurre con la Declaración de la Organización de Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, cuya promulgación fue posible también con la firma del Estado chileno, con esta firma el Estado queda comprometido frente a la comunidad internacional de hacer efectivos los derechos allí consagrados. 
La  inclusión de los derechos lingüísticos en el actual Proyecto es además una acción necesaria y urgente  como medida para revertir el proceso de  desaparición que afecta a las lenguas indígenas en la actualidad. Estudios recientes sobre la situación concluyen que las lenguas originarias están amenazadas por la extinción porque no están naciendo nuevos hablantes, y si no se toman las medidas correctivas oportunamente asistiremos, en el corto plazo,  a la perdida de la diversidad lingüística y cultural de país. Tenemos el convencimiento que es éste el momento de adoptar medidas para  revitalizar las lenguas y culturas indígenas desde la institucionalidad educativa.  En caso contrario, los pueblos indígenas no tendremos otra oportunidad para defender nuestras lenguas y su inclusión en el sistema educativo, porque las reformas educativas no se suceden con frecuencia. No podemos esperar una próxima reforma o ley General de Educación, porque corremos el riesgo de que para entonces nuestras lenguas ya no existan.

La propuesta busca potenciar una educación de calidad, que asuma el desarrollo de los pueblos indígenas, sus lenguas y culturas, como así mismo, la construcción de una sociedad intercultural que respete los derechos humanos, individuales y colectivos de todos los pueblos; que valore la diversidad cultural existente en el país, a partir del estudio y conocimientos de las culturas originarias; logrando de esta manera, que Chile se beneficie con la riqueza que aportan los pueblos indígenas, terminado con la cruda historia de discriminación y confrontación entre los pueblos de la que hemos sido testigos. Lo que estamos proponiendo es una oportunidad para Chile de profundizar la democracia y avanzar en el reconocimiento de su diversidad cultural en un proyecto de nación pluricultural, cuyas bases se deben cimentar en la Política del Pacto Re-Conocer, recientemente emprendido por el actual gobierno.

Los pueblos indígenas hemos sido duramente golpeados por las políticas lingüísticas de dominación del castellano sobre nuestras lenguas a lo largo de la historia, y sabemos que el monolingüismo impuesto por la castellanización en nuestras comunidades es la causantes de la muerte cultural de pueblos enteros y hoy amenaza con la desaparición a todas las lenguas y culturas originarias del país, y que en esto tiene responsabilidad el Estado. Los esfuerzos emprendidos por nuestras organizaciones y comunidades para detener la pérdida de la lengua no son suficientes frente a la castellanización presente en todos los ámbitos de la sociedad, solo el reconocimiento de los derechos lingüísticos para  nuestros niños garantizará el derecho de todos, personas, pueblos y comunidades a mantener, preservar y desarrollar sus lenguas.

Los pueblos indígenas aspiramos a la construcción de una sociedad intercultural; ya que un país que no reconoce los derechos de sus pueblos, es un país empobrecido, subdesarrollado jurídicamente y limitado en su desarrollo actual y potencial, patrimonial que esta diversidad implica.
Aspiramos a que la interculturalidad sea un principio rector y transversal de la educación chilena, que no solo se enseñe a los niños y niñas indígenas sobre la cultura mayoritaria  y las culturas indígenas, sino a todo los educando, sean estos indígenas o no indígenas. Sabemos que el racismo y la discriminación que afecta a los pueblos indígenas tiene sus raíces, entre otras  factores, en el desconocimiento y falta de valoración que afecta a la sociedad mayoritaria sobre la cultura y los valores de los pueblos indígenas, producto de una educación monocultural y uniformante que es imperiosamente necesaria corregir. 

III. Sobre las limitaciones del actual proyecto de Ley General de educación
1. EN RELACION A LOS PRINCIPIOS Y FINES

El proyecto de Ley manifiesta una profunda contradicción entre los enfoques de política educativa para valorar la diversidad cultural del país. Por un lado, la diversidad cultural es considerada como un principio de la educación, pero seguidamente se entiende que  la educación intercultural es una  Educación Especial, para atender las necesidades educativas especiales a lo largo de la escolaridad, como  consecuencia de un  déficit o de una dificultad especifica de aprendizaje de los estudiantes indígenas.  Lo anterior se despende del artículo 3 letra “e” en relación con el articulo 23 del proyecto de ley.
Al concebir la interculturalidad como un déficit, se están ignorando una serie de recomendaciones que la UNESCO y otros organismos internacionales de las Naciones Unidas han realizado a los diversos gobiernos, a partir de la aprobación del Convenio de la Diversidad Cultural, el año 2001, Declaración que  contó con el voto a favorable del Estado de Chile. 
En el contexto internacional y en el ámbito académico pedagógico, la educación intercultural asume la diversidad cultural y lingüística como una oportunidad para los países multilingües y pluriculturales, porque es un factor importante para mejorar la calidad de la educación y para la convivencia pacífica entre los pueblos. Interculturalidad significa que las relaciones entre las personas que forman parte de los diversos pueblos y culturas, se basen en el conocimiento mutuo, en el respeto y se den desde posiciones de igualdad. Por otro lado, el tema intercultural no sólo forma parte de las orientaciones para atender la diversidad con pueblos indígenas, sino la diversidad étnica en general; por ejemplo, la  Comunidad Europea instruyó a que este objetivo orientara la enseñanza de las lenguas en todos los países que la conforman. En nuestro país, el programa de inglés en la educación chilena también ha incorporado la interculturalidad como un eje orientador. Como se desprende, en nuestro país la interculturalidad se ha incorporado para la enseñanza del inglés, cabe preguntarnos ¿por qué no se considera cuando se trata de impulsar la valoración de la diversidad cultural de nuestro país?
Asumir el enfoque intercultural significará la incorporación de nuevos contenidos y procesos pedagógicos pertinentes a nuestras realidades. No podemos seguir cometiendo el error de enseñar a los niños sobre los pueblos indígenas, lo que se enseñó hace 30, 50 o más años atrás, por citar un periodo de tiempo, y seguir presentándolo como pueblos que se deben civilizar, en circunstancias que en la misma sala de clases hay niños indígenas, a quienes se les está marchitando su autoestima con esta información. Los que trabajamos en pedagogía sabemos que un profesor que repite año tras año la misma planificación de la clase falta a la calidad de la educación que entrega, porque no se actualiza con los nuevos avances pedagógicos ni los nuevos contenidos, así también la educación chilena reprueba en calidad, si a nuestros niños les seguimos enseñando que los indígenas son pueblos del pasado, objetos de museo y que  la diversidad es un déficit que se debe remediar.
Los  premios Nóbel, Gabriela Mistral y Pablo Neruda ya habían proyectado un Chile con raíces indígenas, Gabriela no negó su identidad Diaguita y su poesía es plena de aprecio y valor por la naturaleza. Neruda en el Poema Lautaro del Canto General dice: “Elástico y Azul fue nuestro padre” al referirse a nuestro héroe mapuche. El poeta,  de buena fe reconoce a los indígenas como parte de la identidad fundacional de Chile.
2. En cuanto al  Párrafo 2: Derechos y Deberes de PLGE
 Este señala que es deber del Estado promover políticas educacionales que reconozcan y fortalezcan las culturas originarias. 
También en el Artículo 10, del mismo párrafo,  señala que  los alumnos tienen  derecho a recibir una educación que les ofrezca oportunidad para su formación y desarrollo integral, a no ser discriminados arbitrariamente; a estudiar en un ambiente tolerante de respeto mutuo y a que se respete su integridad física y moral.
Del mismo modo se señala que son deberes de los alumnos y alumnas brindar un trato respetuoso y no discriminatorio a toda la comunidad educativa. Artículo 10 letra “a” 
Si bien es valorable  el trato no discriminatorio que se debe establecer en la comunidad educativa, consideramos que esta medida debe ir acompañado de una sanción para el sujeto activo de tal discriminación, de modo de hacer efectivo el bien jurídico protegido (la igualdad de respeto) sanción que debiera proveerse en todo los ciclos de la enseñanza e independientemente quien sea el sujeto activo, profesor o alumno.  
3. Sobre los objetivos curriculares en la LGE
El Proyecto establece los objetivos generales de la educación que serán los que se enmarcaran en las bases curriculares, en estos el tema diversidad se aborda de la siguiente manera.

 Objetivo de la educación Parvularia. Se señala que: la educación parvularia fomentará el desarrollo integral de los niños y niñas y promoverá los aprendizajes que le permitan:
a) Desarrollar actitudes de respeto y aceptación de la diversidad. Artículo 28 letra “e”
Sin embargo a lo anterior,  no se consideran las lenguas indígenas, ni la interculturalidad. 
 Objetivo de la educación primaria, Artículo 29
En el numeral  2) En el ámbito del conocimiento y la cultura, se señala:  
En el caso de los establecimientos educacionales con alto porcentaje de alumnos indígenas, se considerará, además, como objetivo general, que los alumnos y alumnas desarrollen los aprendizajes que les permitan comprender diversos tipos de textos orales y escritos, y expresarse en forma oral en su lengua indígena. Párrafo 2º letra “k” del artículo  28. 
Esta disposición podría tener una enorme eficacia si no señalare “alto porcentaje de alumnos indígena” Lo anterior, le resta toda fuerza a la  norma  porque con ello no se esta atendiendo situaciones en que existen  pocos alumnos indígenas en una escuela. Pero lo más grave es que no aborda  el Idioma y la Cultura  de los niños indígenas como un “derecho”, sino como una benevolencia del legislador por otorgarle la posibilidad a los niños indígenas de saber de su lengua y su cultura en aquellas situaciones en que se considere que son un “alto porcentaje.  Si se abordara en términos de Derechos, basta que existan alumnos indígenas, para que se les respete su idioma y su cultura.  Este objetivo se aborda de igual modo para la educación secundaria en el artículo 30, letra “l” párrafo segundo del proyecto de ley general. Lo anterior es necesario corregir para que la norma tenga un impacto positivo. 
 4. Sobre Consejo Nacional De Educación Titulo IV.
En el Proyecto de Ley se crea el Consejo Nacional de Educación, un organismo autónomo y patrimonio propio. Este tendrá por función aprobar o formular observaciones a las bases curriculares, aprobar los planes y programas, asesorar al ministerio de educación, entre otros. La entidad estará compuesta por diez miembros, que podrán ser académicos destacados con trayectoria en la docencia o gestión educativa. Entendemos este consejo de enorme importancia y por lo  mismo consideramos que aquí deben estar representados los Pueblos Indígenas, puesto que tendrá funciones trascendentales en materias de currículo, de planes y programa y de asesoramiento al ministerio de educación. Educar para la interculturalidad y para la enseñanza del idioma de los pueblos indígenas, requiere de participación de los indígenas en las esferas de decisiones de la educación.
5. Sobre Los sistemas de Educación Tradicional de los Pueblos Indígenas.
EL proyecto de ley no reconoce ni le da validez  a los sistemas educativos tradicionales de los pueblos indígenas.

Los sistemas de educación tradicional son una realidad en nuestros pueblos y comunidades, están conformados por  los conocimientos, principios y valores con los que se nos han educado las diversas generaciones a través de la historias, éstos nunca han sido reconocidos ni incorporados a los sistemas educativos institucionales, no obstante y dado a la necesidad de establecer el diálogo entre pueblos y culturas en contacto, es necesaria su reconocimiento, su estudio y sistematización.  Además, como una estrategia de preservación y para el desarrollo académico de los mismos.

Los sistemas de educación tradicional han sido reconocidos por la comunidad internacional y se han plasmados en los convenios internacionales entre ellos;  el Convenio 169 de la OIT,  la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Pueblos indígenas y el Convenido de Diversidad Biológica. En este último, con el objeto de  la preservación y conservación los conocimientos tradicionales. Todos estos convenios y declaraciones han sido suscritos  por el Estado de Chile, pero lamentablemente no ha adecuado su legislación interna a objeto de hacerlos aplicables. 
IV. COMENTAROIOS GENERALES 

1. Sobre las lenguas indígenas

Nos parece importante la inclusión de las lenguas indígenas en la enseñanza básica y media, esto es un avance. Sin embargo, debe reconocerse como un derecho para los educando indígenas y además debe  haber coherencia entre los requisitos mínimos de los niveles de educación (parvularia, básica y media) y la normas objetivas para su cumplimiento; siendo así, no se justifica la ausencia de un objetivo general sobre la enseñanza de las lenguas indígenas en la educación parvularia. Mas aún si consideramos las recomendaciones emanadas de las investigaciones pedagógicas sobre el desarrollo  del bilingüismo, estas recomiendan que el bilingüismo para que tenga éxito, las lenguas se deben enseñar desde la más temprana edad, porque los niños mientras más pequeños son, tienen mayor capacidad para la adquisición de una segunda lengua, porque mientras más temprano ingresen los niños al ambiente de la enseñaza de una segunda lengua, más se les facilita el aprendizaje de las mismas.
También nos preguntamos. Si en el actual proyecto de Ley General de Educación,  no se considera la enseñanza de las lenguas en la educación parvularia. ¿Qué va a pasar con esa niña o niño indígena que llega a la educación pre escolar y es hablante de lengua indígena? Tenemos comunidades donde los niños hablan sólo lengua indígena tanto en la zona aymara, rapa nui y mapuche. ¿Es que acaso, a estos niños se les va a seguir tratando en escuelas especiales de lenguaje, como si tuvieren trastornos de aprendizaje,   porque no hablan castellano?  Como ha ocurrido hasta la fecha con los niños en comunidades mapuche por ejemplo. Estimamos que estos son puntos importantes a corregir en el actual proyecto de Ley General de Educación para evitar daño y maltrato a la personalidad del niño hablante de los Idiomas Indígenas. 

Y en relación con aquellos niños indígenas que en la escuela  no forman parte de los “altos porcentajes de estudiantes indígenas” que exige el actual proyecto de Ley. ¿Nuevamente se les va  a negar la posibilidad de aprender la lengua de sus pueblos? Tal cual está el actual Proyecto de Ley, se violan las disposiciones del artículo 30 de la convención de los Derechos del Niño.

Por lo mismo, proponemos que la Ley debe garantizar los derechos lingüísticos a todos los niño indígenas, independiente de la cantidad o porcentaje que represente, ellos deben tener la posibilidad de conocer su lengua y la Ley debe garantizar este derecho.
2. Sobre la diversidad.
Observamos que en ninguno de los tres niveles de enseñanza se incluyen normas sustantivas para cumplir con los fines y principios de la diversidad. Como ya lo comentamos, la diversidad queda reducida a cuestiones valorales y declarativas,  sin ningún objetivo general que mandate el estudio de la diversidad que aportan los pueblos indígenas para las niñas y niños no indígenas. 

La valoración de la diversidad lleva implícito un proceso de aprendizaje fundado en el conocimiento del otro, porque no se puede valorar algo o alguien que no se conoce.
La enseñanza de la diversidad cultural es tan necesaria como el mejoramiento de la calidad educativa. La sociedad chilena manifiesta un amplio desconocimiento de los pueblos indígenas y  la escuela no ha dado la oportunidad a las niñas y niños chilenos de conocer a los indígenas. Por lo tanto, los chilenos discriminan y mucho lo hacen por desconocimiento; no tienen una actitud de real valoración de la historia, sabiduría de los pueblos originarios porque tampoco se los han enseñado. La política de exclusión e invisibilización de los indígenas es la causante del racismo que ha maltratado a las diversas generaciones de indígenas. El bulling denunciado por los medios de comunicación que afecta a las escuelas en la actualidad, ha estado presente históricamente en las escuelas, en la que se ha maltratado, negado y anulado al niño indígena, con violencia física y psicológica.

El racismo se reproduce porque la escuela siempre ha encubierto y negado el mundo de los pueblos indígenas, y ha impuesto una sólo lengua, y una sola cultura, un sólo modelo de sociedad, una sola forma de conocimiento y de vida. No sólo se ha negado nuestra cultura y cosmovisión, sino también se  ha tratado de hacernos desaparecer. Tal cual hoy se presenta el sistema educativo, trasforma a la escuela en una fuente de cultivo del racismo, de discriminación, de negación de todo lo indígena.

Por ello, proponemos el enfoque educativo de la intercultural transversal en el currículum de la enseñanza parvularia, básica y media; así como se asume el enfoque de género que pernea todo el curriculum escolar;  de modo que todas las asignaturas incorporen la diversidad, y que se desarrolle en el diálogo entre culturas. 
Sostenemos la interculturalidad trasversal puesto que permitirá complementar el curriculum escolar con los conocimientos y valores de los pueblos indígenas.  Así, a modo de ejemplo;  las asignaturas de educación física podrán incorporar los juegos indígenas. La asignatura de lenguaje se podrá complementar con la literatura oral de los pueblos profundamente desarrollada en las culturas indígenas, también se podrán estudiar a los poetas indígenas que paso a paso van desarrollando un estilo literario propio, en el que combinan la tradición con la literatura mas global. Los diversos estilos de discursos orales de los pueblos indígenas están llenos de valores, entre ellos enseñan la convivencia del ser humano con la naturaleza, y la lengua trasciende de los cognitivo afectivo, a la convivencia espiritual con la naturaleza.  Las asignaturas referidas a ciencia naturales, biología podrán ser complementadas con los saberes sobre medicina natural y salud intercultural; la historia y conocimiento de las ciencias sociales podrán articularse con las historias de los pueblos indígenas, su concepción de espacio y tiempo enriquecerá los objetivos de la propia historia, lo que sin duda conducirá a las nuevas generaciones al recuentro son sus propias raíces, aquello que hoy la escuela no propicia.
Lo anterior significaría un salto cualitativo en la manera de abordar la enseñanza, estudiar y cultivar la diversidad cultural en la educación, al mismo tiempo que prepararía a los estudiantes con herramientas para vivir la era de la globalización, los preparará para vivir la diferencia, para asumir su identidad, sin que se siente amenazado frente a la diferencia.
Una sociedad que se preocupa de todos sus hijos requiere de una educación que se preocupa de cada uno y cada una, con sus diferencias y pertenencias colectivas, ello expresa en la educación el principio y sistema de protección social –que incluye la infancia y adolescencia- que ha propuesto el actual gobierno.
Por eso, nuestra propuesta se sintetiza en Educación intercultural para todos y significa que la sociedad chilena y los pueblos indígenas se asuman responsables de la construcción de la diversidad, para superar el racismo, resolver los conflictos étnicos internos, pero además prepararse para la convivencia planetaria en el mundo globalizado, pues hoy día si un joven no sabe enfrentarse a lo diferente, está limitado en su desarrollo y capacidad de desempeño en el mundo, en donde la diversidad esta presente de distintos modos

3.  Sobre la participación indígena en el Consejo Nacional de Educación
EL Proyecto crea una instancia de decisión de las políticas educativas, en el que los pueblos indígenas estamos ausentes. Si bien es cierto el Proyecto regula sobre la participación de la comunidad educativa en las decisiones en la escuela, no establece normas para la participación de los pueblos indígenas en las decisiones políticas de la educación, en el más alto nivel.  Las veces que hemos demando este derecho, a menudo nos preguntan ¿y por qué tendrían que participar los indígenas?  Nuestra respuesta es que el PLG y la futura LGE, no este ajena a los pueblos indígenas, y más aún, considerando la política pluricultural del gobierno; a nuestro juicio los pueblos que aportan la diversidad cultural en el país tienen el derecho de estar presente en las decisiones sobre esta diversidad y en materia educativa aportar los contenidos de dicha diversidad.

Consideramos que sin participación social las políticas sociales se empobrecen y se pierden en el autoritarismo, sin un control ciudadano de las políticas públicas, se desvanece la democracia, y se desmerecen  los aportes de los pueblos. 
Finalmente, los pueblos indígenas compartimos las demandas sociales de las diferentes organizaciones de estudiantes y profesores que se movilizan por una educación pública de calidad y por el fin al lucro en la educación, por ser la Educación el bien fundamental para el desarrollo de nuestro país, el Estado debe ser el órgano encargado de garantizar la educación pública de Calidad a todas las chilenas y chilenos, incluyendo a nuestros pueblos.

Honorables Senadores de la República, tal como lo hemos expuesto en este documento, Las lenguas y cultura indígenas como todas las lenguas son la contribución de la diversidad lingüística en la construcción de la paz entre los pueblos, son portadoras de conocimientos y valores para resolver los conflictos, para apreciar el mundo. Pero una lengua muerta, es una luz que se apaga en el firmamento, que oscurecerá el andar de nuestros hijos y el de las nuevas generaciones. 

Sobre vuestras decisiones se encuentra la revitalización, respeto y proyección de las lenguas y culturas indígenas. De cuanto se incorpore nuestros derechos en la Ley General de Educación dependerá en buena medida, cuanto el Estado se hace cargo de situación en que se encuentran nuestras lenguas y culturas. Por ello, nuestra Red por los Derechos Educativos y Lingüísticos le alentamos a que reparen la situación histórica de exclusión de los pueblos indígenas de la esfera de la enseñanza. 
Los exhortamos a incorporar los Derechos Lingüísticos y educativos en el PLGE, éste hecho será un gran paso de justicia con nuestros pueblos, lenguas y culturas, para que nunca más nuestras lenguas sean excluidas en la sociedad donde compartimos todos los chilenos, incluyendo los pueblos indígenas. 
Desde ya agradeciendo su atención, le saludan cordialmente, 
Cecilia Mendoza 




Paloma Hucke
Pueblo Lican Antay




Pueblo Rapa Nui

Elisa Loncon 





Juan Carlos Guarachi

Pueblo Mapuche




Pueblo Aymara
Juana Cheuquepan 
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